
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA de Interés Legislativo la realización de la 6° Fiesta de las
Aldeas, que se realizará en la ciudad de Aldea Brasilera el 16 de

noviembre de 2024.

AUTOR: LENICO ARANA
DIPUTADA PROVINCIAL
JUNTOS POR ENTRE RÍOS

COAUTORES: Erica Vilma Vazquez, Noelia Taborda,Mauro
Godein,Carolina Streinteberger, Marcelo Lopez, Gabriela Lena, Maria
Elena Romero, Silvio Gallay, Juan Manuel Rossi



FUNDAMENTOS

Honorable Cuerpo: La Fiesta de las Aldeas es organizada por el
municipio de Aldea Brasilera y entre 1989 y 1991 ha tenido tres
ediciones. Por razones económicas ha sido interrumpida la vigencia
hasta la actualidad, donde se ha reeditado y potenciado la fiesta
desarrollando continuadamente dos ediciones.

En la próxima edición, actuarám grupos musicales, habrá juegos
germánicos, patio de comidas y convocatoria a todas las aldeas de la
provincia.

En Entre Ríos, se fundaron 24 Aldeas y Colonias Alemanas y se
presume que un 15% de la población tiene vinculación directa o
indirecta con esta colectividad.


